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FERHIDRASA 
FERRETERÍA E HIDRÁULICA S A. 

Guayaquil, marzo 17, 2014 

Doctora 

E£DINA DELGADO MERA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que FERHIDRASA FERRETERÍA E HIDRAÚLICA S.A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada en Marzo 10 del 2014, tuvo el acierto 

de designarla PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer. la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, 

La compañía anónima FERHIDRASA FERRETERÍA E HIDRAÚLICA S.A., se constituyó el 29 de febrero 

del 2012, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón 

Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

23 de Marzo del 2012, de fojas 30.541 a 30.562, Número 5.185 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 17.278 del Repertorio. 

Atentamente, 

SILVIA LORENA SALCEDO 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede, 
Guayaquil, marzo-N, 2014    
EDINA E 

PRESIDENTE 

C.1.44 0904326790 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dir: Cdla. Guayaquil, Mz. 10 Solar 3 + Telf. (04) 6024410 - (04) 602441 1 
Cel. 094746793 - 091009200 » E-Mail: ferhidrasadgmail.com 

Guayaquil - Ecuador   
  

 



  

FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2014 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.291 

HORA DE REPERTORIO: 10:04 y 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del: 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FERHIDRASA 
FERRETERIA E HIDRAULICA S.A., a favor de EDINA EMERITA 

DELGADO MERA, de fojas 12.424 a 12.426, Registro de Nombramientos 
número 3.981. 
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REGISTRO MERCA) 

Guayaquil, 31 de marzo de 2014 
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REVISADO POR* 

La responsabilidad sobre la veracidad y qutenticidad de los datos 'Yegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona) de Registro de Datos Públicos, 
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